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Tingo María, 20 de novienbrc de 2023

El lnÍorme N' 1254-2023-OA-OGA-MPLP de techa 07 de noviembre de 2023, el Subgüente de la Oficina de

Abasteciniento de la Mun¡c¡palidad Prcvincial de Leoncio Prado, cuyo asunto es evaluac¡ón de rcconocimiento

de deuda a Nget a favor de CONSORC,O BOLOGNESI, en cumpliniento de la Resoluc¡ul de alcaldía No

1 3U-2022-MPLP-TM que aprueba la liquidación de Contrato de Eiecución de Obra: "MEJORAMIENTO DE LOS

sERy,c,os DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA,,E. FRA,VC,SCO SOLOGT',ES¿ EN U LOCALIDAD DE

8O¿OGA'ES' DEL D'STRITO DE JOSE CRESrc Y CAST'IJ.O - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -
DEPARTAMENTO De UUAtlUCo", ClJl tf 2487120, Asinismo, can Expediente Admin¡strativo N' 2m315975

de fecha 06 de junio de 2023, que contiene la Caila N" 11X2|2yCONSoRCIOBOLoGNESI-JCAA, la

Representante hmún rlel CONSORQI0 BO¿OGiIES, sol,b¡fa pagri por concepto de liquidacion de nntrato de$

ejecución de la nencionada ún, y;

artículo 194 de la Constituc¡ón Potítica del Peru, modificado por /as Reform a Constitu ci on al No sLeyes de

disfnla/esprovincialx y son los óÍganos de gobiemo

T¡enen autononia polít¡ca, económica y administrativa en /os asunlos de su competencia, concüdante

con el A . ll delTitulo Prelininar de la Ley Orgánica de Munichalid' 'ades N' 27972. ücha aúúomía radica en

la facultad de ejercer ados de gob¡erno, adm¡n¡strat¡vos y de adninistración, c0n al qdenamiento

lo que remite la doamentacion pert¡nsnta de saldo balance para que se eleve a la instancia cr/respond¡ente

para su evaluañn de recúoc¡miento de deuda a favor del CONSORCrO 8OLOGirEs, en wnplimiento de la

Resolución de Alcaldia N' 1 36+2022-MPLP-TM de fecha 29 de diciembre de 2022;

Seg(rn el tnforne N' 1378-2029OP-OGPP-MPLP/Ttu\ de fecha 13 de setiembrc de 2023, la Subgerente de

, renite la dls!tr,níbilidad N§upuestal para el rccanocim¡ento de deuda;

Mediante el lnfome N' 499-202\OGA-MPLP de fecha 10 de noviembre de 2023, el Gercnte do la Ol¡c¡na

General de Adninistración de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, AUTORIT.A el Reconocin¡enlo de

devengado con C;ontrato N" N1-2022, a favu del COI/,SoRCrO BOt OGT{ES, ta sune de S/. 11,875'53, por

concepto de liquidación de cantato de ejecución de obn de la obra: "ÚEJORAMIENTO DE tOS SERVTCTOS

DE EDUCAC'/ÓN PRI'IARIA DE LA I,E, FRANCISCO BOI.O6T'ES', EN U LOCAUDAD DE 8O¿OGÍ{ES'

DEL USIR'TO DE JOSE CRESPO Y CASTILLO - PROVINC'A DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO

DE HUANUCO", Cllt lf 2187820. As¡n¡smo, recomienda parf,r en conocim¡ento a la seüdaria técnica de

Noced¡mientos admin¡strativos del PAD ;

680, 28ñ7 y 30305, establece qué las municipat¡dades

CA

d€Rlt

e/ Subgerente

Esfud,bs y Ejecución de Obras de la de Leoncio Prado ancluye, otuga

de liquidactón de contrato de eiecuchn obre de la obn: "MEJORAMIENT0 tos
DE U I.E,

DEL DISTRITO DE JOSE CRE§PO Y PROVINCIA DE LEONCIO

DEPARTAMENTO DE HUANUCO", CUI If 2187820;

concluye, otorgando de deuda

Y
2487820; por

EN LA DE

Asimismo,
la

MSÍ

CRE!
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ElDecreto del Srbfema Nacionalde Presupuesto Púbtico - Decreto Legistativo N" 1440, establece en

43, numeral 43.1 El devengado es el ado mediante el cual se reconoce una obligación de pago,

de un gasto aprobado y comprometido, que se produe previa acredrtación docunental ante el 6gano
competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe
afectarse al Presupuesto lnstitucional, en forma definitiva;

Para efectos de reconocimiento de pago conforme a la norma glosada, el Decreto Legislativo del Sr.ifema

Nacional de Tesoreria N" 1441, establece en su artículo 17, numeral 17.2 "H devengado reconoce una
delcompromiso

algunas de las
sigurenfes condiciones, según
prestación de /os servlclos
de gasfos sin contraprestación o directa, I

o quien haga sus yeces o e/

N" 499-2023-OGA-MPLP de fecha 10 de
se colige que rxulta procedente tiscal

total monto a cancelar Sl. 41,875.53, a favor
liquidación de contrato
EDUCACIÓN PRIMARIA

de ejecución de obra de la
DE U 

'.E, 
FRAÍVC'SCO DEL

DISTRITO DE JOSE CRESPO Y CASTILLO -
HttÁNttco",

Según /as atribuciones conferidas en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades ley N'
27972;

SERESUELYE

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, como deuda proveniente delEjercicio Presupuestal2022, siendo et
monto a cancelar 51.41,875.53, a favor del COiISORCIO BOLOGNESI por concepto de liquidacion de
contrato de ejecución de obn de la obra: "MEJORAMIiENTO DE tOS SERyTCTOS DE EDUCACTÓN

PRIMARIA DE U 
'.E. 

FRAA'C'SCO BOLOGNESI, EN U LOCAUDAD DE 8O¿OGÍVES' DEL DISTRITO DE
JOSE CRESPO Y CASTILLO - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HIIÁNI1/CO', CITI

lf 2487820; en mérito al lnfome N' 499-2023-OGA-MPLP de fecha 10 de noviembre de 2023, del Gerente de
la Oficina General de Administración,

SU

previamente formalizado y se fornaliza cuando se otorga la conformidad por pafte del área
correspondienfe y se registra en el

con respeto a la

con los frnes para que le fueron concedidas';

(e) de la

C0ÍVSORC,O 80[ 0 Gf'rESr,

"MEJORAMIENTO DE
de
DE

cut¡Ú"

de fecha 15 de noviembre de 2023,
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nnrícurc seeuüDo.- P}NER EN coNOCtMtENTO Y DERwAR al Secrefario Técnico de Procedimientos
Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad Prouincial'de Leoncio Prado, copia del expedíente en

mención, para que proceda de acuerdo con sus atribuciones, con la finalidad gue se realicen las acciones que

resuften necesarlas para sancionar de ser e/ caso a lw funcionuios y seruidores que incumptieron con los

procedimientos, trasfocando /os rnfereses de la entidad.

ART(CULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y
Acondicionamiento Territorial, Oficina General de Administración, Oficina de Abastecimiento, Oficina de

Presupuesto, y demás áreas peftineites elcumptimiento det presente acto administrativo,

ARTICULO CiLARTO.- NOTIFiCARja la Oftcina de Tecnologías delnformación para su PIIBLICACION en el
poñat de transparencia de ta Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado.

COMUNíQU ESE, CÚMP LASE Y ARCT'íYESE,
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